
 



   
Dra Glenda Zapata. 

    
+ CESIONDEPARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
' COMPAÑÍA ALBELIA INMOBILIARIA CIA. LTDA, 
, OTORGANTES. 

E MONEDA poGAIA GALO 
VARO LIRENOS MEZQUITA. cm ce 

ho IOOART CARLOTA OTHENBACI QUA CCT CRE 
1 rre LReroS rorMinAc ce mera ce 

10 OM SAM co ce 
11 COMETER LTDA REPRESENATDO POR 

  

RE PLARAO PEZ Cerrar ceo 
23 OLLAS ROTUENBACI come ceso 
E CUANTIA, USD $ 340,00 
15 DI 3 COPIAS -EP- 
14. En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
:9 República del Ecuador hoy día LUNES 

* VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del DOS MIL 
QUINCE, ante mi. DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la 

23 celebración de la presente escritura pública, por una 
23 parte los cónyuges Álvaro Libreros Amezquia; y. Imgart 
24. Carlota Rolhonbach Qurola, por sus propios derechos y por 
2» los que les corresponde en la sociedad conyugal que tienen 

fomada entre sl y. los cónyuges Katherine Libreros 
Rothenbach y Salomón Baior Samiz, por sus propios derechos. 
y por las que les corresponde en la sociedad conyugal que 

    
 



£ lionon formada entre sí, y, por otra parte la compañía 
+. COSTAPET CR LIMITADA, debida y legalmente representada 
+ por el doctor Jorge Enrique Pizarro Páez, en su calidad de 

4. Apoderado Especial, conforme se desprende del poder que se 
5 agrega como habilitante; la señora Gisela Libreros Rothentach, 
* quien comparece debida y legalmente representada por la 
+ señora Katherine Libreros Rothenbach, conforme se desprende 
. del poder que se agrega como habiltanto= Los 
+ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 3 

19 ¡excepción de los señores Hans Diedorichs Quiros; y, 
23 Álvaro Libreros Amezquita, que son colombianos, de estado 

civil casados, mayores de edad, domicillados en esta 
cludad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienos de conocer doy fe, ya que me 
presenta sus respectivos documentos de Identida 

« bien instruidos por mi, la Notaría, on el objeto y 
17 resultados de esta escritura a la que proceden libre y 
:4. voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
19 presentan para que eleve a instrumento público. cuyo 
20 tonor literal es el siguiente “SEÑORA NOTAR! 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase Insertar una cesión de participaciones regida por 
32 las cláusulas, estipulaciones y declaraciones. siguientes: 
24 PRIMERA. — COMPARECIENTES» — Comparecen al 
25 otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública las 
24 sigulentos personas: UNO) POR UNA PARTE, y en calidad de 

CEDENTES, comparecen los cónyuges Álvaro Libreros 
Amezquia y Irmgart Carlota: Roltenbach Quirola; y, los 

    
    

  

    

      

 



  

NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Siva da 

ge, 
cónyuges Katherine Libreros Rohenbach y a N 5 
Samiz, quienes comparecen por sus propios y personales, 
derechos DOS) DE OTRA PARTE, comparecen en adas, e 
CESIONARIOS el señor Jorge Pizarro Paéz en calidadwde:: 
apoderado de COSTAPET GR LIMITADA como se desprende 
del poder que se acompaña. así como la señora Gisela 
Libreros — Rothenbach, quien comparece — debidamente 
representada por la señora Katherine Libreros: Rothenbach, 
conforme consta del poder que se acompaña Los 
comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 
cludad de Quito, de nacionalidad colombiana el señor Álvaro 

Libreros: y de nacionalidad ecuatonana los demás 
comparecientes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) La 
Compañia de — Responsablidad — Limitada — ALBELIA 
INMOBILIARIA. fue constituida mediante escrtura pública 
atorgada en Ambato, el tres de noviembre de dos mil catorce, 
ante la Dra. Mónica Armas Melendez. Notario Quinto. del 
Cantón Ambato e Inserta en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato, el tres de diciembre de dos mi catorce. DOS) Los 
Cedentes fueron autorizado mediante Junta General 
Extraoráimaria de Socios de ALBELIA INMOBILIARIA Cía 
Lida, del diez de septiembre de dos mil quince como se 
desprende del acta que se acompaña como documento 
habitante, a ceder a favor de los Cesionarios las 
participaciones de su propiedad en ALBELIA INMOBILIARIA 
CIALTDA. de conformidad con lo que consta en el presente 
documento TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes. el 
señor Álvaro Libreros Amezquita cede TRESCIENTAS 

 



  

parteipaciones de su propiedad en ALBELIA INMOBILIARIA 
Cía Liga. a favor de COSTAPET CR LIMITADA, y Katherine 

) Libreros Rolhonbach cede CUARENTA partcipaciones de su 
4. propiedad en la compañva ALBELIA INMOBILIARIA Cia. Ltda 

a favor de Gisela Libreros Rothentach. Una vez que 50 
+ perteccionen las cesiones de participaciones antes 

mencionadas, ía nueva configuración de socios dela compañía 
+. quedará estructurada de la siguiente manera ——————- 

socio CAPITAL — | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO Y 

| PAGADOUS$ 
COSTAPET CR 300 300 

| CUMITADA 
ALVARO 6 $0 
LIBREROS | 

0 40 
400 400 

  

CUARTA: PRECIO.. Por mutuo acuerdo entre las parts, éstas 
0 fran: como justo precto por la cesión de las participaciones que 

se ha efectuado mediante este instrumento, la suma de (US$ 
340) TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES, valer que los 

13  cesionarios pagan a los Cedentes al momento de la suscripción 
+ del prosente Instrumento y de manera proporcional a la cesión 

efectuada a cada uno de ellos. QUINTA: GASTOS E 
*  IMPUESTOS.- Todos los gastos e Impuestos que demande ol 

otorgamiento de esta escriura pública. serán de cuenta de los 
Cesionarios en forma proporciona! ala cesión realizada a cada 
uno de ellos. SEXTA. ACEPTACIÓN Los comparecientes 
declaran que aceptan este contrato en todas sus panes 
Además, los Cedentes expresamente aceptan no tener ningún 
reclamo que formular en contra de los cesionarios por ningún 

 



Y 

   
concepto, ni hoy nl 
CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos, los 
que se deriven de este contrato, fjan su domiciio 
de Quio, yen caso de controversias o dlerencaas diva 
presente contrato, las partes las someten a resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que 
se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, en 
el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 
de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 
las demás cidusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento, FIRMADO) Doctor Jorge Pizarro Páez, con 
matricula profesional cuatro mi doscientos siete del Colegio de 
Abogados de Pichincha -" HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
la misma que queda elevada a escritura pública 

  

    

con todo el valor legal= Para la celebración de la 
presente escritura pública se han observado todos los 
preceptos legales del caso y leida que les fue a las 
comparecientes por mi, la Notaria. se ratifican en todas 
y cada una de sus partes, para constancia firman 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

ÁLVÍ ll Lt 
CJ, 

  

    
IRMGART CARLOTA ROTHENBACH QUIROLA 

(1 CN. 

      

 



  

KATHERINE LIBREROS ROTHENBACH 
ces. cv, 

  

SALOMÓN BAIER SAMIZ 
CN cv 

  

Jorge Enrique Pizarro Páez 

eo. eN. 
COSTAPET CR LIMITADA 

KATHERINE LIBREROS ROTHENBACH 
00 CN. 
GISELA LIBREROS ROTHENBACH 

lla hb DRAGLENDA ZAPATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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APOSTILLE 
¡Cue de La Mayo cal 196) 

   

1. Comatrys. United States ol America 
“his public document 

2 has been sgned by Mario Rbk 
Y acting nn espacio ul. oery Public Florida 
A ars th sealstamp ol Notars Publi, Stat l Fluido 

Certified 

Sar Tallahassee Herida. 
ds ibe Tuenti de o September, AD, 2015 
7,by  Sessstary State, tte of Merida. 
8 No ¿0LS-LI04I4 

Salta. 

10. Signatures 

boa Dei 
Secc Si 

Pe A 
ss ASAS 
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úpartipaciones 
rpiedad an el captal socia de la compañía acumorana ALOELIA 
INMOBILIARIA CIALTDA. y puedan además acertar dicha cosón, asi como 
rocecer su mecrpcón an ol Registro Mercal coespondinto 

Para constancia del cual emo hoy, 14 de sapembra de 2015. 

Hor costaper CR CALIDA 
LON 

por ACA 
A PASAPORTE. sosKsroot 
Reprenentarin Legal 

are or poes, OS 
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Factura: 001.001. 
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Dr. Pool Martínez Herrera, 185 

: 

  

PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA POR 

  

SRA GISELA ALEXANDRA LIBREROS ROTHENBACH 

AFAVORDE 

SRA, KATMERINE LIBREROS ROTHENBACI 

uma Indetmindo 
DiZ cop     

ER 
En lh ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

/ Fcuador, hoy dia miércoles diecinueve de agosto de ds mil giace, ano 
mi, Arogada Ana Francisco Bustamante, Notaría Cuadeagésima Oetava 
Siplené del Dísrito Memopoliuno de Quito, por licencia de su úl 
"Doctor Pool Martinez Herrera, según Acción de personal Número SEIS 

$" UNODOS DOS GUIÓN DP GUIÓN UPTH, de fecha cuatro de agosto 
del dos mul quice, expedién por Marcelo Pérez Flores. Unidad de 
Provincial de Talemo Humano, de la Dirección Provincial de Pichincha, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO  



del Consejo de la Jia, comparo al otorgamiento del preseme 
poder especial la señora GISELA ALEXANDRA: LIBREROS 
ROTHENBACH, por sus propios y pernos. derechos La 
«umparcine ey mayor de edad, de nacionalidad ecunorena, de edo 
ivi casada, domiciliada Én la ciudad de Quit, legalmente capur para 
comtatr y obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuna ie ha 
presentado vo domeno de ienidad, cuya copia cnica e arepa a 

la pese, Bien tsruida por mi. el Nosrio, en el objeto y resultados de 
esa escritura. que 4 selobraña procede, libre y voluntriament, de 
acuerdo a a mina qu ie entrega, co tenor tea! y que trseribo 
dle lo siguentes "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escritas 
blicas a su cago Mrs incorporar un Peer Especial, al tenor de la 
siguente: asa. Primera, COMPARECIENTE O Comparee al 
teganivato. del prseme. poder especial la ora GISELA. 
ALEXANDRA — LIBREROS ROTHENBACH, de — nacionalidad 
estatoraa, mayor de cda, domiciliada r Quito, estado civil casada, por 
sus propia y pessoal desechos, IaN en derecho para obligan y 

LY uns, e e ate cri col ade, qn 
MY gt rt Pote Especial de eco 1h aus ca 

Segunda: PODER ESPECIAL. La “Manda”, pue us propios y 
persles derschos, otorga el preste Poder Fspecal, amplio y 
“fist, cal n dersho e requiere aor dela señora KATMIERINE 
JBREROS ROTHENDACH, portadora de la céónla de ciudadania 

úl uma set ero Cuatro cero ts dos uno site guion curo 
(ATOND32174), ciudadana ecuoriaoa, con Capacidad ura. obli, 
domiciliada en la cuand de Quño, mayor de sd o quio cu adelante se 
le denomirará como "La Mandatari” para que 4 nombre y 
representación de la Mandame pueda individualmente. realzar loy actos 

    

 



  

Dr, Pool Martínez Herrera 8186 

  

00 soma ds: 
cera de Man e 
prendo que agan E 

A 
extranjeras, dinero en efectivo. vehiculos. entre: cm compas o ent ies rios, rg mena y 
de la propiedad. Agencia Nacional de Tránsito, Superintendencia de. 
Copa, ate 1 Seo de Rentas Inem lo our ía in: Ap eii. o Meli 
pm 
donaciones, Dex. Comparecer a nombre Y en representación de la Manda en proceso de ct de sc Jo parecio de 
expli Retrasan Js ira de Soi o 

ds Coapa > 

  

  

  

joto de soltar y amorizr atraer de panicpacone, scr 
el illa nta, comparecer mb Notario Público pra susenpeió de 
la respectiva escritura pública de cesión, 0 1 fina e Jos endosos Y de 
Jus str de cid de acomode sociedades aims. De igual 
tarea, comparecer ante el Regino Mecanl,Sopernendencia de 
Compatis, Servicios de Rentas Inemás yo cualqier oa istuión 
Pública necesaria pura ar Mel complíuicnto a cusiquic fomaliad que 
sea requerida como pare de chos procesos: Tres Sugerir cnaluir 
formulario. pecho y solicitud a nombre de la mandarte que seen 

Aecesris pura eva cabo Jos rms ay enero, a ono ar 
volea: Fichas cotastrae,coiicado de pavimees, nómina de socios 
yo schomitas de los Mes de propiedad de la Mandar, En general 
tcalizar todo los Umi que sean nesarios par el pertetinamiento 
de los procesos de onscón bienn y tranernca de acciones plo 
Partcpucioses en compas ecos de y/oa avr de ls Mandante 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL-D.M. DE QUITO.



  

sin que pueda arpumentarae fala de pode o atribución ara llevar acabo 
La ligencias aquí encomendados. ted señor Notario se servirá apar 
las demás formalidades necesarias pura la completa validez de este 
inseumnto”* HASTA AQUÍ LA, MINUTA. Para la olobación de la 
present escritora publica, se observaron odos los preceptos legales del 

  aso, y, leida que le fue al compareciene integramente por mi, la Notaria, 
ve aii es 100 o dicho y pura constancia firmo conmigo cn unidad de 

Cr L tl 
GISELA ALEXANDRA LIBREROS ROTHENBACI 

  

AS 
ANG ANA FRANCISCA BUSTAMANTE HOLGUIV 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DE QUITO. 
SUPLENTE 
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Jairo. 
AGO ANA FRANCISCA NUSTAMANTE 

NOTAMIA CLADRAGÉSIMA OCTAVA DE QUITO 
SUPLENTE 

Y 
    

    
DECIMA OCTAVA DE QU 'xoramia DES avaD 
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ACTA DIELA JUNTA GENERAL EXIIIORDINANIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
TEOMPAÑIA “ALIELA IMOBILIARIA CA LTDA" 

dond e rito. 1.9 pto de 2018, la 200 Da, ls ans de 
cd ca ron aires soci comal 

[EABIAL SUSCAO Y PORCENTAJE 
 [pacaoouss : 

ROS | WN 
14 — 10% 
0 — 109% | 

  

Lon tcs ger porton ltd del cia puc y pc el compañia, pr 
dr sgae e 0 dao an Loy de Compañia vu. corts a ui 

a acre Cocos Co e cc Un, seco exprsaneno 
nad cometa peca Pta abr ages ar. 

Yo Astodeción para que el señor lao Libreros Amecgula cada 200 
Furligacionos “e 4 ¿rocimdad en ls compañl 2 tor de COSTAPE] CR 
EATAOA. y aotorinción pta que Haas Libreros RoMnbach cda 40 
urcpaconas de su propias an la Compañia 2 vor de Gicia Lieros 
alenosc 

prono sta sent nefrsHutanics Lon quen cn omo Pidert Ad Hor y ono 
a ala lor aro Lio 

La Pedo, ug Pc aran dis l cop cu! set pagado 
eL corps dor omar roo a ra Gene Orar de Secc 3 pa de 

ronda Ley de Corpa puro. se que 9 ada coo or 

  

ENATADA, y astorsción para que Kaherra bros Roorbac, 
urpacanes deu propiedad en la compañia Tovr de Guela Lars 

La reina narra sobr la neón e o secs e cool mi Graco e 
conta, pr ul de Good con Lay de Cortas, e recearo otr a 
rie uniina de dsc OCN de Corpa ra car 1 ds cars 

Luego de un rra de more. o ros de a Compa resuever, p uraeris 
a pra ul seo! Llei Aza, uta 10 pac pocones den propia 
acti Is a COSTADET CA LIMITADA y mtrs para q anne Lts 
aan ca 4 propcenss e a Prepa an acopio. js dG Liso 

  

ra ve que 1 peeccren os tots de putear ares encinas, ua 
E endo se foreaña aso sociada dut mana  



  

   
     

   
pa000— 
CORRE CA ao 

Por ate a mano sr bno, a ni rar! Era y La 
Picos de aaron rios por la tacón ACA. arcada Seto. 025 e e 

y chan preto 

tE Notas vr ei 
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baba Mus Lc de dl 
FATMENELIREOS A ra ho onto Maha y) 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confioro osta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA ALBELIA INMOBILIARIA CIA. LTDA,, otorgada 
por ALVARO LIBREROS AMEZQUITA Y OTROS, a favor de 
COSTAPET CR CIA LTDA; y, GISELA LIBREROS 
ROTHENBACH, la misma que se encuentra debidamente firmada y 
úselada en el mismo lugar y fecha de su celebración 

  

ma hola 
ATASILVA   



  

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
ra Mónica Armas Meléndez 

  

= ER LZ 
NOTARIO -GUPCENTE/LUIS EDUARDO TOA POAQUIZA: 

AP: 1203-0919-2016-FR 
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da ruso michi emmeri, 6 sideni coerción, da e ms dd e 

  

Legal y COSTAPET CA SOCIRDAD AMONDAA , scouts! COSTARRICENSE, fc de cor 21 DE NOVIEMBRE DE 2011, nm de epa 3-101 AB, fia de go 14 00 JUNIO DE 1996, dns ml SN JOSÉ AVENIDA 11, CALLES $ Y 7, NÚMERO 517, 
<COADÓTENEOORA DE COMPAÑÍAS. DEDICADAS A LA MANUFACTURA PIMCIPALMNTE DE PRODUCTOS PARA MASCOTAS y cor ersentare ll PREDOY FAME, GAETE 

La toga, sesenta lo ut oct e alt. CERTIFICACIÓN DE CÉDULA 
JURÍDICA Y NOMDRAMIENTO COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA y ceci, 2 
esmert: que tn Gor protec son vc. Pra costra omo ll per e CACADO DS FUNCIONES CONGUAES el de mute 20 

FREÓDY FACHLER GRINSTEIN. 

USO OFICIAL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO E 

COMPAÑIA Nro. 4/2014 
Quen son Cata, sr ata e a Iomacón ogro se slam y de memos de esplspesrmto, y, de tema) o" Spence 6 a e Corpa 
lo lc delo Spetendonca de Compas, que a compañía COSTA PE 6. e Zatcinca de Corti cn us esa, pt pe, 1 ct, Quart qu a ar cs sn se eu eco en ete ph y qu y civiles en Cr 
no 

Lua oa fra let cof a its 2 
Sen 4 COSTA ICA, 6 de ag     

no 
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DATOS GENERALES LORCA 0 nO Cr E O Aro pra 

A 
RETOS sintesis) Coni a Curs AS AL arc 0 CN PA Msc. UM, MO e CANAGODA, ANI PO EMO AO MA ON SAD Y np PCS O A AO DIC TO 1 a ao 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL O PATRIMONIO CUA O IPC: 1/2 TO CAPITA; AI) PAGADO TIPO 0€ momen 10 A e ACCION O TIO: AS COMAS 7 Mit on Eon TES. MONTO, 1 TOTAL, 7000 
  

0 EXE MAS ESTOS E CAPITA PATIOS YAA LA PUNA JURIDICA 
ADMINISTRACION RAS RM a a 

II DIAETIVA O TIENE FACULTA Pan ORAR PODERES 
REPRESENTACIÓN e 0 tACOR OA: Y MANIICIA 1 sceao com ALIADOS ACUC ANORMAL ADA RS PODA A E PO HO FLOR Tia, WC DECI Y LIA DAS 

  

  

NOMIRAMIENTOS 
a ones cnn € 1sctarción: 1100. canco! abi 

PRESENTACION: UNACIÓN ACACIA XI A 10 0 Up CIMA 
ROA € sI: 211/20; 140 RD PR POMO CLA DI 0 

A: cio VenInUEO 070 

GR A MO UNO 

  

TS nomas EN JUNTA ocios 
NARA Y DOS CARGOS US LA person JUoICA Pron o scan: 7/1/70 Cano. YA O Po CE COS MA EIA OA 11 

  

Fa lr dc We Modulos enim mps eta 22011014  
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REGISTRAL 
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CIONA 

  

REGISIRO NACIONAL. 
Mayra Caracho Ménde 

Jet Gpo | itfoa de Servicio Digitals     
Ceria 

[Que 12 firma que antecede del funcionario (a)| 
FEstehan Saborio Cote es auéntica. Se expúde lo 
presea los vids dls dl mes de Jude 2014 
Br José, Casa Mica, 1    
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LIC.DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 
NOTARIO FUBLICO DESAN JOSE. REPUBLICA DE COSTA ICA) 
E CONFORMIDAD CON EL.CODIGO NOTARIAL.CERTICO 6/7 

PRIMERO: Que con Vita en la Scion Mecantl el Hero bic, pur 
úrovecentos cincuenta. fol ciento cuatro, asiento ciento cuenta aci 

    

«scan debidamente inc y igent  compaía de sto paa deb 
COSTAFET €, NL SOCIEDAD ANONIMA, con chao de persa fura 
eo tsceto un eto ochenta ys ml conos ie y at, a 
calenton un plano sal de int y ev años pri cars e 
mayo de mi veces novena y eh SEGUNDO: Asimima, el suero 
arc cost con vel cn Man del oie ble, quel 
uno rentes cent y se, li tieso, ao catrcents setena y 
ct cota irc y viento el nombras del señor FREDDY FACILLER 
CRINSTEN cidadano contro mo de ad cdo ua ve aboga 
tc ocn de Sn Jo Crta vna oc, cas ico y it mer 

anton dci orador de a Gala e Kemao none 
iroctocienos poverty nueve, en cargo de RESIDENTE de la Juni 
binwiva de COSTAPET CR SOCIEDAD ANONIMA, corresponda 
reprrerición fc! y extrodcal de La mira co as talados de 

APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DESUMA, de conformidad cl 
assi un mi doscientos cincuenta y tre del digo Civil de Conta ica 

  

SEGUNDO: Con vista en el lbro mmero uno de Registr de Accioniis de 

COSTAPET CR, 5. A. legalizado por Tributación Direct el día veinicho de 

junio de mil novecientos noventa y seis bajo cl asiento diz mil doscientos 
«incuerta y siete oventa y ses ago constar quel dí de doy, el propietario el 
¿en por ciento del capital social de la compañía, libre de gravámenes y 
anotaciones que asciende lo suma de vente nl colones divididos en vin: 
rines comas y nominatva, Sera A. de un colon cada una, lo esla compañia 
PETANTER CO PTY, LTD, una compañía oanizada y exotnte decoormidad 
«on jas leyes de Australia ES CONFORME: Expido la presente Certain: 

LO MALO MOAL 00 

  

  
 



  

rAcmrco Coro 
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"Notarial en reci, solicitud del Presidente de Compet CR, 5. A Senor 
Freddy FochlerGrinsten en a ciudad de San Jose, Costa Ica, las diez horas del 
att de pulso del año dos ml catre, la cual ento con males puesta de 
mi puto y Jota o identificada con «el seo registrado, ante la Dirección de 
Notariado, Se agregan-y-caneclan los tíbres de Ley. Ceniicación itmero 
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Fi an 

  

J DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
sn 

LICDA, KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 105100092, CARNÉ NÚMERO 7618,es similar a lo que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección Que a la fecha en que el (la) Notario (9) expido el documento adjunto, se encontraba habitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ; Si esto folio os desprendido de los folos adjuntos, o los sellos de esta Dirección que ¡sirven de liga o unión con dicho follo se encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente. 'rámie de legalización de frma no implica convalidación, ni prejuzga. sobre la legaldad, validez, eficacia, autenticidad “o. legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tnbutaria relacionada recta o indrectamento con dicho documento, — por consiguiente tampocoimplca aval ml responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado 11 del funcionario que la expido. «ES CONFORME.- Curridabat, a las quinco horas veintidos minutos del treinta de jullo del año dos mi catorce, Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA] 
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REPUBLICA OE COSTA MICA REGISTRO NACIONAL 
KLMERO OE CERTIAICACION 100 ANPDITALOSa1TIB 20 PERSONA JURIDICA: 3102108364 
  

DATOS GENERALES 
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Dra Glenda Zapata. 

    
+ CESIONDEPARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
' COMPAÑÍA ALBELIA INMOBILIARIA CIA. LTDA, 
, OTORGANTES. 

E MONEDA poGAIA GALO 
VARO LIRENOS MEZQUITA. cm ce 

ho IOOART CARLOTA OTHENBACI QUA CCT CRE 
1 rre LReroS rorMinAc ce mera ce 

10 OM SAM co ce 
11 COMETER LTDA REPRESENATDO POR 

  

RE PLARAO PEZ Cerrar ceo 
23 OLLAS ROTUENBACI come ceso 
E CUANTIA, USD $ 340,00 
15 DI 3 COPIAS -EP- 
14. En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
:9 República del Ecuador hoy día LUNES 

* VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del DOS MIL 
QUINCE, ante mi. DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la 

23 celebración de la presente escritura pública, por una 
23 parte los cónyuges Álvaro Libreros Amezquia; y. Imgart 
24. Carlota Rolhonbach Qurola, por sus propios derechos y por 
2» los que les corresponde en la sociedad conyugal que tienen 

fomada entre sl y. los cónyuges Katherine Libreros 
Rothenbach y Salomón Baior Samiz, por sus propios derechos. 
y por las que les corresponde en la sociedad conyugal que 

    
 



£ lionon formada entre sí, y, por otra parte la compañía 
+. COSTAPET CR LIMITADA, debida y legalmente representada 
+ por el doctor Jorge Enrique Pizarro Páez, en su calidad de 

4. Apoderado Especial, conforme se desprende del poder que se 
5 agrega como habilitante; la señora Gisela Libreros Rothentach, 
* quien comparece debida y legalmente representada por la 
+ señora Katherine Libreros Rothenbach, conforme se desprende 
. del poder que se agrega como habiltanto= Los 
+ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 3 

19 ¡excepción de los señores Hans Diedorichs Quiros; y, 
23 Álvaro Libreros Amezquita, que son colombianos, de estado 

civil casados, mayores de edad, domicillados en esta 
cludad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienos de conocer doy fe, ya que me 
presenta sus respectivos documentos de Identida 

« bien instruidos por mi, la Notaría, on el objeto y 
17 resultados de esta escritura a la que proceden libre y 
:4. voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
19 presentan para que eleve a instrumento público. cuyo 
20 tonor literal es el siguiente “SEÑORA NOTAR! 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase Insertar una cesión de participaciones regida por 
32 las cláusulas, estipulaciones y declaraciones. siguientes: 
24 PRIMERA. — COMPARECIENTES» — Comparecen al 
25 otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública las 
24 sigulentos personas: UNO) POR UNA PARTE, y en calidad de 

CEDENTES, comparecen los cónyuges Álvaro Libreros 
Amezquia y Irmgart Carlota: Roltenbach Quirola; y, los 

    
    

  

    

      

 



  

NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Siva da 

ge, 
cónyuges Katherine Libreros Rohenbach y a N 5 
Samiz, quienes comparecen por sus propios y personales, 
derechos DOS) DE OTRA PARTE, comparecen en adas, e 
CESIONARIOS el señor Jorge Pizarro Paéz en calidadwde:: 
apoderado de COSTAPET GR LIMITADA como se desprende 
del poder que se acompaña. así como la señora Gisela 
Libreros — Rothenbach, quien comparece — debidamente 
representada por la señora Katherine Libreros: Rothenbach, 
conforme consta del poder que se acompaña Los 
comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 
cludad de Quito, de nacionalidad colombiana el señor Álvaro 

Libreros: y de nacionalidad ecuatonana los demás 
comparecientes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) La 
Compañia de — Responsablidad — Limitada — ALBELIA 
INMOBILIARIA. fue constituida mediante escrtura pública 
atorgada en Ambato, el tres de noviembre de dos mil catorce, 
ante la Dra. Mónica Armas Melendez. Notario Quinto. del 
Cantón Ambato e Inserta en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato, el tres de diciembre de dos mi catorce. DOS) Los 
Cedentes fueron autorizado mediante Junta General 
Extraoráimaria de Socios de ALBELIA INMOBILIARIA Cía 
Lida, del diez de septiembre de dos mil quince como se 
desprende del acta que se acompaña como documento 
habitante, a ceder a favor de los Cesionarios las 
participaciones de su propiedad en ALBELIA INMOBILIARIA 
CIALTDA. de conformidad con lo que consta en el presente 
documento TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes. el 
señor Álvaro Libreros Amezquita cede TRESCIENTAS 

 



  

parteipaciones de su propiedad en ALBELIA INMOBILIARIA 
Cía Liga. a favor de COSTAPET CR LIMITADA, y Katherine 

) Libreros Rolhonbach cede CUARENTA partcipaciones de su 
4. propiedad en la compañva ALBELIA INMOBILIARIA Cia. Ltda 

a favor de Gisela Libreros Rothentach. Una vez que 50 
+ perteccionen las cesiones de participaciones antes 

mencionadas, ía nueva configuración de socios dela compañía 
+. quedará estructurada de la siguiente manera ——————- 

socio CAPITAL — | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO Y 

| PAGADOUS$ 
COSTAPET CR 300 300 

| CUMITADA 
ALVARO 6 $0 
LIBREROS | 

0 40 
400 400 

  

CUARTA: PRECIO.. Por mutuo acuerdo entre las parts, éstas 
0 fran: como justo precto por la cesión de las participaciones que 

se ha efectuado mediante este instrumento, la suma de (US$ 
340) TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES, valer que los 

13  cesionarios pagan a los Cedentes al momento de la suscripción 
+ del prosente Instrumento y de manera proporcional a la cesión 

efectuada a cada uno de ellos. QUINTA: GASTOS E 
*  IMPUESTOS.- Todos los gastos e Impuestos que demande ol 

otorgamiento de esta escriura pública. serán de cuenta de los 
Cesionarios en forma proporciona! ala cesión realizada a cada 
uno de ellos. SEXTA. ACEPTACIÓN Los comparecientes 
declaran que aceptan este contrato en todas sus panes 
Además, los Cedentes expresamente aceptan no tener ningún 
reclamo que formular en contra de los cesionarios por ningún 

 



Y 

   
concepto, ni hoy nl 
CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos, los 
que se deriven de este contrato, fjan su domiciio 
de Quio, yen caso de controversias o dlerencaas diva 
presente contrato, las partes las someten a resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que 
se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, en 
el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 
de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 
las demás cidusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento, FIRMADO) Doctor Jorge Pizarro Páez, con 
matricula profesional cuatro mi doscientos siete del Colegio de 
Abogados de Pichincha -" HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
la misma que queda elevada a escritura pública 

  

    

con todo el valor legal= Para la celebración de la 
presente escritura pública se han observado todos los 
preceptos legales del caso y leida que les fue a las 
comparecientes por mi, la Notaria. se ratifican en todas 
y cada una de sus partes, para constancia firman 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

ÁLVÍ ll Lt 
CJ, 

  

    
IRMGART CARLOTA ROTHENBACH QUIROLA 

(1 CN. 

      

 



  

KATHERINE LIBREROS ROTHENBACH 
ces. cv, 

  

SALOMÓN BAIER SAMIZ 
CN cv 

  

Jorge Enrique Pizarro Páez 

eo. eN. 
COSTAPET CR LIMITADA 

KATHERINE LIBREROS ROTHENBACH 
00 CN. 
GISELA LIBREROS ROTHENBACH 

lla hb DRAGLENDA ZAPATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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APOSTILLE 
¡Cue de La Mayo cal 196) 

   

1. Comatrys. United States ol America 
“his public document 

2 has been sgned by Mario Rbk 
Y acting nn espacio ul. oery Public Florida 
A ars th sealstamp ol Notars Publi, Stat l Fluido 

Certified 

Sar Tallahassee Herida. 
ds ibe Tuenti de o September, AD, 2015 
7,by  Sessstary State, tte of Merida. 
8 No ¿0LS-LI04I4 

Salta. 

10. Signatures 

boa Dei 
Secc Si 

Pe A 
ss ASAS 

    
  

  
  

 



1 

úpartipaciones 
rpiedad an el captal socia de la compañía acumorana ALOELIA 
INMOBILIARIA CIALTDA. y puedan además acertar dicha cosón, asi como 
rocecer su mecrpcón an ol Registro Mercal coespondinto 

Para constancia del cual emo hoy, 14 de sapembra de 2015. 

Hor costaper CR CALIDA 
LON 

por ACA 
A PASAPORTE. sosKsroot 
Reprenentarin Legal 

are or poes, OS 
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Dr. Pool Martínez Herrera, 185 

: 

  

PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA POR 

  

SRA GISELA ALEXANDRA LIBREROS ROTHENBACH 

AFAVORDE 

SRA, KATMERINE LIBREROS ROTHENBACI 

uma Indetmindo 
DiZ cop     

ER 
En lh ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

/ Fcuador, hoy dia miércoles diecinueve de agosto de ds mil giace, ano 
mi, Arogada Ana Francisco Bustamante, Notaría Cuadeagésima Oetava 
Siplené del Dísrito Memopoliuno de Quito, por licencia de su úl 
"Doctor Pool Martinez Herrera, según Acción de personal Número SEIS 

$" UNODOS DOS GUIÓN DP GUIÓN UPTH, de fecha cuatro de agosto 
del dos mul quice, expedién por Marcelo Pérez Flores. Unidad de 
Provincial de Talemo Humano, de la Dirección Provincial de Pichincha, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO  



del Consejo de la Jia, comparo al otorgamiento del preseme 
poder especial la señora GISELA ALEXANDRA: LIBREROS 
ROTHENBACH, por sus propios y pernos. derechos La 
«umparcine ey mayor de edad, de nacionalidad ecunorena, de edo 
ivi casada, domiciliada Én la ciudad de Quit, legalmente capur para 
comtatr y obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuna ie ha 
presentado vo domeno de ienidad, cuya copia cnica e arepa a 

la pese, Bien tsruida por mi. el Nosrio, en el objeto y resultados de 
esa escritura. que 4 selobraña procede, libre y voluntriament, de 
acuerdo a a mina qu ie entrega, co tenor tea! y que trseribo 
dle lo siguentes "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escritas 
blicas a su cago Mrs incorporar un Peer Especial, al tenor de la 
siguente: asa. Primera, COMPARECIENTE O Comparee al 
teganivato. del prseme. poder especial la ora GISELA. 
ALEXANDRA — LIBREROS ROTHENBACH, de — nacionalidad 
estatoraa, mayor de cda, domiciliada r Quito, estado civil casada, por 
sus propia y pessoal desechos, IaN en derecho para obligan y 

LY uns, e e ate cri col ade, qn 
MY gt rt Pote Especial de eco 1h aus ca 

Segunda: PODER ESPECIAL. La “Manda”, pue us propios y 
persles derschos, otorga el preste Poder Fspecal, amplio y 
“fist, cal n dersho e requiere aor dela señora KATMIERINE 
JBREROS ROTHENDACH, portadora de la céónla de ciudadania 

úl uma set ero Cuatro cero ts dos uno site guion curo 
(ATOND32174), ciudadana ecuoriaoa, con Capacidad ura. obli, 
domiciliada en la cuand de Quño, mayor de sd o quio cu adelante se 
le denomirará como "La Mandatari” para que 4 nombre y 
representación de la Mandame pueda individualmente. realzar loy actos 

    

 



  

Dr, Pool Martínez Herrera 8186 

  

00 soma ds: 
cera de Man e 
prendo que agan E 

A 
extranjeras, dinero en efectivo. vehiculos. entre: cm compas o ent ies rios, rg mena y 
de la propiedad. Agencia Nacional de Tránsito, Superintendencia de. 
Copa, ate 1 Seo de Rentas Inem lo our ía in: Ap eii. o Meli 
pm 
donaciones, Dex. Comparecer a nombre Y en representación de la Manda en proceso de ct de sc Jo parecio de 
expli Retrasan Js ira de Soi o 

ds Coapa > 

  

  

  

joto de soltar y amorizr atraer de panicpacone, scr 
el illa nta, comparecer mb Notario Público pra susenpeió de 
la respectiva escritura pública de cesión, 0 1 fina e Jos endosos Y de 
Jus str de cid de acomode sociedades aims. De igual 
tarea, comparecer ante el Regino Mecanl,Sopernendencia de 
Compatis, Servicios de Rentas Inemás yo cualqier oa istuión 
Pública necesaria pura ar Mel complíuicnto a cusiquic fomaliad que 
sea requerida como pare de chos procesos: Tres Sugerir cnaluir 
formulario. pecho y solicitud a nombre de la mandarte que seen 

Aecesris pura eva cabo Jos rms ay enero, a ono ar 
volea: Fichas cotastrae,coiicado de pavimees, nómina de socios 
yo schomitas de los Mes de propiedad de la Mandar, En general 
tcalizar todo los Umi que sean nesarios par el pertetinamiento 
de los procesos de onscón bienn y tranernca de acciones plo 
Partcpucioses en compas ecos de y/oa avr de ls Mandante 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL-D.M. DE QUITO.



  

sin que pueda arpumentarae fala de pode o atribución ara llevar acabo 
La ligencias aquí encomendados. ted señor Notario se servirá apar 
las demás formalidades necesarias pura la completa validez de este 
inseumnto”* HASTA AQUÍ LA, MINUTA. Para la olobación de la 
present escritora publica, se observaron odos los preceptos legales del 

  aso, y, leida que le fue al compareciene integramente por mi, la Notaria, 
ve aii es 100 o dicho y pura constancia firmo conmigo cn unidad de 

Cr L tl 
GISELA ALEXANDRA LIBREROS ROTHENBACI 

  

AS 
ANG ANA FRANCISCA BUSTAMANTE HOLGUIV 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DE QUITO. 
SUPLENTE 
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Jairo. 
AGO ANA FRANCISCA NUSTAMANTE 

NOTAMIA CLADRAGÉSIMA OCTAVA DE QUITO 
SUPLENTE 
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DECIMA OCTAVA DE QU 'xoramia DES avaD 
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ACTA DIELA JUNTA GENERAL EXIIIORDINANIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
TEOMPAÑIA “ALIELA IMOBILIARIA CA LTDA" 

dond e rito. 1.9 pto de 2018, la 200 Da, ls ans de 
cd ca ron aires soci comal 

[EABIAL SUSCAO Y PORCENTAJE 
 [pacaoouss : 

ROS | WN 
14 — 10% 
0 — 109% | 

  

Lon tcs ger porton ltd del cia puc y pc el compañia, pr 
dr sgae e 0 dao an Loy de Compañia vu. corts a ui 

a acre Cocos Co e cc Un, seco exprsaneno 
nad cometa peca Pta abr ages ar. 

Yo Astodeción para que el señor lao Libreros Amecgula cada 200 
Furligacionos “e 4 ¿rocimdad en ls compañl 2 tor de COSTAPE] CR 
EATAOA. y aotorinción pta que Haas Libreros RoMnbach cda 40 
urcpaconas de su propias an la Compañia 2 vor de Gicia Lieros 
alenosc 

prono sta sent nefrsHutanics Lon quen cn omo Pidert Ad Hor y ono 
a ala lor aro Lio 

La Pedo, ug Pc aran dis l cop cu! set pagado 
eL corps dor omar roo a ra Gene Orar de Secc 3 pa de 

ronda Ley de Corpa puro. se que 9 ada coo or 

  

ENATADA, y astorsción para que Kaherra bros Roorbac, 
urpacanes deu propiedad en la compañia Tovr de Guela Lars 

La reina narra sobr la neón e o secs e cool mi Graco e 
conta, pr ul de Good con Lay de Cortas, e recearo otr a 
rie uniina de dsc OCN de Corpa ra car 1 ds cars 

Luego de un rra de more. o ros de a Compa resuever, p uraeris 
a pra ul seo! Llei Aza, uta 10 pac pocones den propia 
acti Is a COSTADET CA LIMITADA y mtrs para q anne Lts 
aan ca 4 propcenss e a Prepa an acopio. js dG Liso 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confioro osta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA ALBELIA INMOBILIARIA CIA. LTDA,, otorgada 
por ALVARO LIBREROS AMEZQUITA Y OTROS, a favor de 
COSTAPET CR CIA LTDA; y, GISELA LIBREROS 
ROTHENBACH, la misma que se encuentra debidamente firmada y 
úselada en el mismo lugar y fecha de su celebración 

  

ma hola 
ATASILVA   



  

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
ra Mónica Armas Meléndez 

  

= ER LZ 
NOTARIO -GUPCENTE/LUIS EDUARDO TOA POAQUIZA: 

AP: 1203-0919-2016-FR 
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Legal y COSTAPET CA SOCIRDAD AMONDAA , scouts! COSTARRICENSE, fc de cor 21 DE NOVIEMBRE DE 2011, nm de epa 3-101 AB, fia de go 14 00 JUNIO DE 1996, dns ml SN JOSÉ AVENIDA 11, CALLES $ Y 7, NÚMERO 517, 
<COADÓTENEOORA DE COMPAÑÍAS. DEDICADAS A LA MANUFACTURA PIMCIPALMNTE DE PRODUCTOS PARA MASCOTAS y cor ersentare ll PREDOY FAME, GAETE 

La toga, sesenta lo ut oct e alt. CERTIFICACIÓN DE CÉDULA 
JURÍDICA Y NOMDRAMIENTO COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA y ceci, 2 
esmert: que tn Gor protec son vc. Pra costra omo ll per e CACADO DS FUNCIONES CONGUAES el de mute 20 

FREÓDY FACHLER GRINSTEIN. 

USO OFICIAL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO E 

COMPAÑIA Nro. 4/2014 
Quen son Cata, sr ata e a Iomacón ogro se slam y de memos de esplspesrmto, y, de tema) o" Spence 6 a e Corpa 
lo lc delo Spetendonca de Compas, que a compañía COSTA PE 6. e Zatcinca de Corti cn us esa, pt pe, 1 ct, Quart qu a ar cs sn se eu eco en ete ph y qu y civiles en Cr 
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LIC.DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 
NOTARIO FUBLICO DESAN JOSE. REPUBLICA DE COSTA ICA) 
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J DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
sn 

LICDA, KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 105100092, CARNÉ NÚMERO 7618,es similar a lo que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección Que a la fecha en que el (la) Notario (9) expido el documento adjunto, se encontraba habitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ; Si esto folio os desprendido de los folos adjuntos, o los sellos de esta Dirección que ¡sirven de liga o unión con dicho follo se encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente. 'rámie de legalización de frma no implica convalidación, ni prejuzga. sobre la legaldad, validez, eficacia, autenticidad “o. legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tnbutaria relacionada recta o indrectamento con dicho documento, — por consiguiente tampocoimplca aval ml responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado 11 del funcionario que la expido. «ES CONFORME.- Curridabat, a las quinco horas veintidos minutos del treinta de jullo del año dos mi catorce, Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA] 
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